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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 10.)
88. MIL el Eky y la RkiSa Rugente 

'Q. D. G.) y Augusta Real Familia con* 
tinuau en esta Corte siu novedad eu so 
importante salad.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Seccióu de 
Gobernaoióu y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo al te 
curso de alzada interpuesto por D. Fe
lipe Povedano contra ana providencia 
del Gobernador de Madrid; dicho alto 
Caeipo ha emitido el signiente dic
tamen:

“Exorno, Sr,: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por 0. Felipe Povedano contra la pro
videncia del Gobernador de Madrid, 
que le declaró responsable de varías 
cantidades, en concepto de Depositario 
de los fondos municipales de Uaval- 
carnero,

Remitidas al Gobernador de la pro 
viacia las cuentas del periodo de am 
pliación de 1883 à 1834, con la censura 
de la Junta municipal, la expresada 
Autoridad formuló el correspondiente 
pliego de reparos, de que se dió cono- 
oimiento al Alcalde, al Interventor y 
al Depositario de la época á que Ias 
cuentas pertenecían.

Este último dió contestación é ellos 
en escrito de 3 do Junio de 1887, nu 
haciéndolo los demás, y en vista de lo 
actuado, y de una consulta del Alcalde 
en ejercicio, relativa á ai por ser insol
ventes el Alcaide y Regidor responsa
bles había de exigir al Depositario Po
vedano sólo la tercera parte del impor
te de los descubiertos, ó bien U tota
lidad, el Gobernador, en 16 de Diciem
bre, después de declarar solventados 
algunos reparos, dispuso que del im 
porte de los demás fuesen mancomuna
da y solidariameute responsables el 
Alcaide, el Interventor y el Deposíia- 
vio, y sabaidi-iriameute los Concejales 
que compusierou el Ayuntamiento, en

cago de insolvencia de Rquóllos, cuyti 
insnlvanoia habría de ser declarada en 
expediente debí da men te instruido.

Contra esU resolnción ha interpues 
to reourso de alzada ante et Goberna
dor D, Felipe Povedano, eu el que im
pugna la mancomunidad de la obliga 
oíóa que se le impone, y solicita que la 
respon abilidad en dichas cuentas ses 
exigi da por partes iguales, caso da que 
proceda; y por último, que se le declare 
exento del reintegro de ciertas part'- 

! das, importantes 2.659 pesetas.
1 Echase de menos en este expediente 

el informe que la Comisión provincial 
debió emitir en cumplimiento del «r- 
tíoulo 166 de la ley Muulcípal, y tam 
bién el pliego de reparos formulado 
por el Gobernador á que se refiere éste 
en su providencia de 16 de Diciembre, 
el interesado en la coutestaoión á aigu 
no > eolios y también ti Negó dado de 
ese Ministeiio en su nota. De ambo-s 
documentes, aunque esenciales para la 
debida instrucción del expediente, pue 
de prescindir Ia lección para emitir su 
informe, porque eu au sentir, el recurso 
interpuesto por el Depositario Poveda 
no ante el Gobierno es improcedente

El art. 16 de la ley (’rgénica del de 
Cuentas, fecha 3 de Junio de 1870, de 
clara que es de su Competencia conocer 

j en la forma que se determina por re 
glamento de los recursos de apelación 
que de ios fallos de las Diputacionfes 
provinciales interpusiesen loa Deposi
tarios de Ayuntamientos que resulta
sen alcanzados en sus cuentas respec
tivas, y Ia ley Municipal de ‘25 de Ju
nio del mismo a5o determinaba que las 
cuentas municipales, ai uo obteniau el 
voto de la mayoría dal Ayuntamiento, 
pasaran á la aprobación definitiva de 
la Comisión provincial.

Ahora bien; las atribuciones someti
das á la Comisión provincial en cuan
to al examen de cuentas son hoy ejer
cidas por el Gobernador, en virtud 
de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, la oual en sj art, IGp le anco* 
mí suda su aprobación cuaudo no exce
dan de lü.tXX) prtsetfw, y al Tribunal de 
Cuentas sí exeedéu de aquella suma, 

deduciéndose por consiguiente del con
junto de las preceden tes disposiciones, 
que si el fallo do la Diputación era ape
lable ante oÍTribunaí de Cusutss, har 
brá de serio ahora el det Gobernador, 
puesto que hoy ejerce en el particular 
las atribuciones que antea estaban so
metidas á aquellas Co 'poracioues.

Se trata, pues, de la reclamación de 
nn Depoaítario que aparece alcanzado 
por razón de sus cuentas, y para este 
caso preciso es atenerse á lo dispuesto 
eu el art. ‘2.“ de la ley del Tribunal de 
Cuentas que le eno unicuda el txmoci- 
miento de las spelaotoues que ésto» iu- 
terpongan.

Media ail-'^más las circunstancias de 
que, aun a./oiLiendo que al recurso fue 
ra procedente ante el Gobierno, seria 
aquél inadmisible por extemporáneo, 
puesto que el art 146 de la ley provin
cial, en ralacíón con el 144, establece 
el plazo de diez días para apelar contra 
las pre vi-iencias d-j lo. Gobernadores, 
y en el presente caso resulta que dicta 
da en 16 de Diciembre de 1337, y no 
tificada en 21, no fué recurrida ante el 
Gobernador hasta el 12 da Enero si
guiente.

Por las razones exouestas, entiende 
la Sección qne proceda desestimar el 
recurso de alzada interpuesto ante el 
Gobierne, sin perjuicio de otros que el 
interesado pueda utilizar.^

Y couformáudese 3. M. el Rey (que : 
Dios guarde), y en .su nombre la Reina 
Regente del Remo, oon, el preinserto 
diotamec, se ha Hervido resolver como 
en el misino se prepone.

De Real orden Io digo A V. E para 
su conocí miento y efectos oonsiguien- 
tea. Dios guarde á V. 8. muchos aCos. 
Madrid 3 de -Tulio de 1890,—Sute y 
Capdepón.—Sr. Goberuador de la pro
vincia de Madrid,

Pasado A informe da la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expedienta relativo A la 
reposición de D, Jaime Angies y Puna 
en los cargos de .Alcalde y Concejal del 
Ayantamiento de Espluga Calva; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, uou fecha 13 

de Mayo último, el siguioute dictamen:
“Exemo. Sr.: D. Jaime Auglés y 

Pons, Alcalde de Espluga Calva, en la 
proviucia da Lérida, reenrrló en queja 
anta V. E. contra el proceder del Ayun
tamiento, que, apegar de haber sido in
dultado al peticionario de las penas 
que le fueron impuestas en causas por 
delitos electorales, no la reponía en su 
cargo.

Dada orden al Gobernador para que 
adoptara ias medidas procedentes y re
mitiera los antecedeutes, aparece de 
éstos que Angló» fué procesado y dic
tada su susuecsión del cargo de Alcal
de por el Juea de instrucción de Léri
da en 6 de Agosto do 1887, y consta 
que en sesión de 5 de Septiembre se 
dió cuenta gl Ayuntamiento.

En Real decreto de 10 de Octubre 
último, publicado en la Oucefa del día 
siguiente, se indultó al interesado de 
la.H penas de cuatro meses y dos días 
de arresto, diez y seis aúoa de inhabili
tación para derechos pólitícos y 600 
pesetas de multa en la mencionada 
causa, y la Audiencia de lo criminal de 
Lérida se lo comunicó al Gobernador 
en 28 de dicho Octubre para que se al
zara la suspensión del cargo de Al
calde.

Trasladada la orden al que ejercía 
este cargo eu 6 de Noviembre, el Ayun
tamiento en sesión del 10 acordó decla
rar vacantes los cargos do Alcalde y de 
Concejal que de seul pecaba Anglés, y, 
además incapaoitarle por uo haber ren
dido cuentas de a50B atrás.

Se dirigió entonces Auglés al Gober
nador en queja del Ayuntamiento que 
había desobedecido sus órdenes, y ade- 

; más recurrió A la Comisión provincial 
1 contra su. incapacidad,
; La Comisión no estimó comptendi- 
t da en ninguno de los casos que deter- 
; mina el art. 43 de la ley Municipal la 

oansa do incapacidad alegida, y revocó 
el acuerdo. Antes de que so le notifica
ra e’ de la Comisión provincial, Anglé» 
tomó posesión de la Alcaldía, lo que sé' 
puso por el Gobernador en conocimien- 
to del Juzgado de íu^brucoión.

' EL día L° ‘J,a Diq.etabre, en que su uo*

Ministerio de Cultura 2024



1

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

legraba la elección, quiso presidirlaj 
pero fué arrojado del local por la Guar
dia civil á excitación del Teniente de 
Alcalde y del Juez municipal.

Pedido iníorme à la Cominaión pro
vincial sobre la declaración de vacante 
de la Alcaldía hubo empate en la vota
ción, que ee repitió en segunda convo
catoria, y decidió el voto del Vicepre
sidente en e! sentido de que el indulto 
de las penas que le impuso el Tribunal 
Supremo no rehabilitaba á Anglós en 
el ejerció de su cargo, que ya había 
perdido, y que sus electos se reducían 
á pon arle en condiciones de volver á 
ser nombrado.

Un Vocal, al que se adhirió otro, di
sintió de este parecer y creyó que, 
comprendida en el indulto la rehabili
tación que determina el art. 46 del Có
digo penal, y habiéndolo así entendi
do la Audiencia de lo criminal, el 
Ayuntamiento debió limitarse á oum- 
plir lo que el Gobernador le mandaba 
al trasmitirle la orden del Tribunal de 
Justicia, único competente para deter
minar hasta dónde alcanzaba el in
dulto.

El Gobernador, opinando que sólo 
debía obrar como auxiliar del Poder 
judicial, y que habiendo sido indulta
do Angles, especialmente de la pena 
de inhabilitación de derechos públicos, 
debía reintegráraele en su cargo, asi lo 
acordó en 3 de Diciembre último, re
servando al Ayuntamiento su derecho, 
ai creía que había existido el delito de 
prolongación de funciones públicas, y 
ai estima que la Audiencia no ha ínter 
pretado bien la aplicación del indulto.

Entiende la Sección que el caso que 
V. E. le consulta es sencillo, y si el in
terés político no se hubiera mezclado 
en el asunto que es objeto de este ex
pediente, seguramente no hubiera oca
sionado las dudas que prodnjo el oficio 
de la Presidencia de la Audiencia de lo 
criminal de Lérida, haciendo aplica
ción del indulto acordado por Beal de
creto de 10 de Octubre de 1887 de las 
penas de cuatro meses y dos días de 
arresto, diez y seis ahoc y dos días de 
inhabilitación para derechos políticos 
y 600 pesetas da multa que por sen
tencia firme fueron impuestas á D. Jai
me Aglés Pone.

Procesado éste por delitos electora
les, y suspenso del cargo de Alcalde 
por el Juzgado correspondiente, se 
dictó sentencia definitiva, imponiendo- 
le las penas expresadas.

Una de ellas, como queda dicho, era 
la dédiez y seis años y dos días de in
habilitación para derechos politicos, y 
o imo ésta lleva consigo la privación 
det cargo que el sentenciado ejerza, 
"aunque sea de elección popular,„ se
gún los artículos 33, 36 y 37 del Código 
penal, desde el momento en que se dic
tó la sentencia firme, D. Jaime Angles 
Pons dejó de ser Concejal y Alcalde, 
y el Ayuntamiento ha debido declarar 
su vacante.

Ahora bien; el indulto exime de la 
pena, pero no puede rehabilitar al in
dultado en el cargo que ejercía, siendo 
de elección* popular, porque éste no se 
adquiere sino en la forma que determi 
na la ley Eiectoral; y una vez perdido, 
y declarada la vacante, es preoiso que 

se cubra del modo que establece la ley 
Municipal vigente.

El indulto ha relevado al Sr. Angiés 
Pons del cumplimiento de la pena de 
arresto que se le impuso, y le levantó 
la inhabilitación para derechos politi
cos á que so le condenara, pudiendo 
por tanto ejereerlos para en adelante; 
pero no le pudo restituir el cargo de 
Concejal y Alcalde que ha perdido por 
el hecho mismo de la sentencia, y que 
sólo puede volver á obtener por elec
ción del Cuerpo electoral, pues muy 
bien pudiera haber ocurrido que estu
vieran ya ocupados por otros que loe 
hubieran obtenido legitimam ente, en 
cuyo caso la cuestión se presentaría 
aún con más claridad, porque sin es
fuerzo alguno se vería que el indulto 
no podía tener la eficacia de destituir 
á los que ejercieren dichos cargos con 
arreglo á la ley. Pues si esto ocurriría 
estando dichos puestos ocupados, lo 
mismo sucede si no lo están, porque co
mo la vacante ocurre de hecho desde 
el momento que se dicta sentencia de
finitiva por la incapacidad en que in 
curre el sentenciado, el Ayuntamiento 
debe declararía desde luego, y aunque 
tarde, la declaró, siendo esta atribución 
de su exclusiva competencia, por lo 
que sólo se puede cubrir en la forma 
que Ia ley determina, y no de otra al
guna.

El error estuvo en que el Goberna
dor dió un alcance que no tenía al ofi
cio de la Presidencia de la Audiencia 
de Lérida, en el cual se le decía que 
por efecto del indulto concedido á Don 
Jaime Angles Pons por Keai decreto 
de 10 de Octubre de 1889, había acor
dado comunicárselo lyu-a que cesara la 
suspensión del cargo' dy Alcalde de Es
pluga Calva que venía sufriendo por la 
causa que se le había formado, pero no 
encargaba á aquella Autoridad que se 
te repusiera en dicho cargo,

Por su parte la Audiencia tampoco 
ha debido tomar semejante acuerdo, 
pues la suspensión no le había sido im 
puesta al Sr. Angles por sentencia fir
me, haciendo aplicación del art. 38 del 
Código penal, en cuyo caso el indulto 
de la pena hubiera surtido el efecto de 
levantar la suspensión, rehabilitando 
le en el cargo en que fuera declarado 
suspenso.

La suspensión fué sólo acordada por 
el Juzgado mientras que se sustancia
ba la causa, y cesó en el momento 
en que por sentencia firme se condenó 
á la pena de inhabilitación para dere
chos politicos, lo que le incapacitaba 
para continuar siendo Concejal y Al
calde; y si por ministerio de la ley de
jaba de desempeñar estos cargos, cla
ro está que cesaba la su-pension acor
dada por el Juzgado.

Era,pues, innecesario que la Audien 
cía acordara levautarle la suspensión 
del cargo de Alcalde, porque ya no lo 
era por efecto de la sentanoia, y de 
aquí ha nacido la contusión que en 
este asunto se ha producido.

Por lo demás, el art. 46 del Código 
panal dice por modo claro y evidente 
el alcance del indulto de la pena de iu 
habilitación.

“La gracia de indulto no producirá 
la reh .bilitación para el ejercicio de los 
cargos públicos y el derecho de sufra

gio, si en el indulto no se concediere 
especialmente la rehabilitación.,,

De aquí se deduce claramente qne 
el indulto de la pena de inhabilitación 
rehabilita para y no en el ejercicio, por
que los cargos do elección popular só
lo se pueden obtener, una vez perdidos, 
dal único que los puede conceder, del 
Cuerpo electoral.

Por eso, sin duda, la Audiencia de 
Lérida no ha noerdado que so repusie
ra á D. Jaime Angles y Pons en el car
go de Alcalde de Esoluga Calva, iovin- 
tándole sólo la suspension decretada 
por el Juzgado, y á esto se ha debido 
limitar el Gobernador de Lérida, sin 
dar á la comunicación de la presiden
cia de aquella Audiencia un alcance 
que no tenía.

Por tanto, la Sección, de acuerdo coi. 
la Subsecretaria de eso Ministerio cree 
que procede desestimar la providencia 
del Gobernador de Lérida de 3 de Di
ciembre de 1889, y disponer que se 
cumpla el acuerdo del Aynutamien- 
to de Espluga Calva, que declaró va
cante el cargo de Concejal que ejercía 
Don Jaime Angiés y Pona antes que 
recayera sentencia firme en la cau
sa que se le formó por delitos electo 
rales,

Y oonformándose 3, -M. el Rav (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver-como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, 3. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente.Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid l.“ de Ju
lio de 1890,—Ruie y Capdepón —Señor 
Gobernador de le provincia de Lé
rida.

Junta central del Censo electoral.

D. Manuel Fernández Martín. Abo
gado del Ilustre Colegio de esta Corte, 
Jete superior de Administración, Ofi
cial mayor de la Secretaria det Con
greso de lo3 Diputados y Secretario de 
la Junta central del Censo electoral.

Certifico que el acta de constitución 
é instalación de dicha Junta central 
del Censo electoral, copiada á la letra, 
dice asi:

“ACTA
DB LA CONSTITUCIÓN K INSTALACIÓN 

DS LA

JUNTA CENTRAL OKU OBNSO BLBOTOBAL

En consecuencia del acuerdo de ayer 
4 del corriente, en conferencia prepa
ratoria, y por el cual ae resolvió que en 
el día de hoy, y hora de las seis y me
día de la tarde, se constituyera ó ins
talara la Junta Central del Censo elec
toral, para cuyo objeto fueron citados 
de orden del Exemo. 8r, Presidente 
del Congreso de los Diputados loa 
Exemos, Bros. D. Práxedes Mat30 Sa
gasta, D. Crisuiuo Martos, D, Nicolás 
Salmerón, D. Emilio Castelar, D, Anto
nio Cánovas del Castillo, D. Francisco 
de Cárdenas, Marqués de la Vega de 
Armijo, D. Juan Valero y Soto, Mar
qués del Pazo de la Merced, D, Rafael 
Cervera, D Franoisco Silvela, D, Víc
tor Balaguer, 1 •. Gaspar Núñez de Ar
ce y Marqués de Sardoal, que son los 
catorce ex Presidentes y ex Vicepresi

dentes primeros del Congreso más an
tiguos que residen actualmente en Ma
drid, se juntaron en el despacho de la 
Presidencia en el Palacio de este Cuer
po Colegislador Ia totalidad de los con
vocados.

Leída y aprobada el acta de la re
unión preparatoria, el Sr. Presidente 
ordenó al Secretario de la Junta que 
diera lectura de las listas de Vocalsn 
natos y de suplentes formadas por la 
Secretaría del Congre'-o, bajo la direc
ción del Exemo. Sr. Preeidente, con 
arreglo á ¡a ley y á los acuerdos toma
dos en la reunión preparatoria; y veri
ficado asi, fueron aprobadas dichas lis
tas sin perjuicio de las reclamaciones 
que sobre ellas puedan hacerse luego 
que ee publiquen en la Ooceta de Ma* 
drid.

En su virtud, el Sr, Presidente de
claró legalmente constituida é instala
da la Junta, siendo sus Vocales natos 
de conformidad con el art. 10 de la ley 
Electoral, y con lo que resultaba de di
chas listas, los señores cuyos nombres 
se ponen á continuación:

Presidente, Exmo. Sr. Presidente 
del Congreso de los Diputados D. Ma
nuel Alonso Martínez.

Vocales, Exorne. Sr. D. Manuel Ruiz 
Zorrilla; D. Práxedes Mateo Sagasta; 
D. Cristino Martos; D. Nicolás Salme
rón; D Emilio Castelar; D. Antonio 
Cánovas del Castillo; D. Franoisco de 
Cárdenas; Marqués de la Vega de Ar
mijo; Marqués de Montevirgen; Dou 
Juan Valero y Soto; D. José de Eidna- 
den, Marqués del Pazo de Ia Merced; 
D. Eduardo Palanca; D. Joaquín Gil 
Berges y D. Rafael Cervera.

Secretario sin voz ni voto, limo, se
ñor Oficial mayor de la Secretaria del 
Congreso de los Diputados D. Manuel 
Fernández Martín.

Acto continuo acordó la Junta que 
por el Secretario de la misma se sa
quen certifioacionea literales de esta 
acta para remitír una de ellas á los Ez* 
celentísimos Sres. Secretarios del Con
greso de los Diputados, otra al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Conseje 
de Ministros, y otra para su inserción 
en la &aceta de Madrid, que reproduci
rán los Baletinea oficiales de las provin
cias, á cuyo efecto se dirigirán por el 
Excelentísimo Sr. Presidente las cu* 
munioaoiones necesarias.

Y leída y aprobada que filé esta acta 
por todos los señores Vocales concu
rrentes, se levantó la sesión.

Palacio del Congreso 6 de Julio de 
189O.=Et Presidente, Manuel Alonso 
Martínez. =Hay una rúbrica,=Bl 3®' 
cretarío, Manuel Fernández Martín.=^ 
Hay una rúbrica.,,

Y para que conste, y por acuerdo d® 
la misma Junta, expido la presente 
para su inserción en la Gaceta de M ' 
drid.

Palacio del Congreso 6 de Julio de 
I890.=Manuel Fernández Martín.
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rOiixOiS- <ë CorcS-olsa-
Núm. 1.708.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Junio último.

PESAS y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL .

PUEBLOS

®ABSZa os PABTIDO

GRANOS CALDOS CARNES FAJA

Tríto.

He<3tóUtro.

Cebada.

Hootólitro.

Centeno.

HaotóUtro.

Maíz.

Hectólitro.

ÛArb«ncoi,

Kilogr&nio.

Arrctte

Kilofrimo.

Aceite.

Litro.

V I ft 0 .

Litre

Aguardiente.

Litro.

Oernero.

Kilogramo.

Vaca.

iulogramo

Tocino.

Kilogramo.

De Irtgo.

Kilogramo «

0« cebada

KUogratno

«M. C». 1^. Ci. p«u, a. Mill. ft. Hot. ft. Pioi. Cl. PtM. Cl. «M. ft. Him. ft. ««. ft. ptai. a. Ftai. Cl. PtlU. ft. Ho ft.
^¿rdoba 18,22 10,90 18,46 0.62 0,57 0,95 0,93 1,12 1,24 1,62 2,00 ft 0,04
Aguilar 30.00 10,00 0 ft 0,60 0,30 0,68 0,60 1,12 1,10 1,30 2,00 0,06 0,06
®®0na.. . 17,00 12,02 JJ ” 0,64 0,46 0,60 0,48 1,10 0,90 1,12 2,00 0,05 0,04
®^j®lance 16,21 9,46 n ft 0,25 ft 0,76 ft ft 1,00 1,16 1,70 0,06 0,04
'^^Bra. . 19,37 13,61 n ft 0,46 ft 0,76 0,24 0,62 1,00 1,26 1,76 0,06 0,03
Castro 16,66 9,45 ft .1 0,20 ft 0,76 0,37 0,77 0,90 ft 2,00 0,02 0,02
^'*6ût6 Obejuna. . . . 19,60 16,00 n ft 0,60 0,80 0,66 0,65 0,80 ft t) 2,00 0,02 0,02 1
®BiojoBa 11,00 6,00 ft ft 0.65 ft 0,86 ft 2,60 0,80 ft 2,00 0,02 0,02
^'cean, _ ^

18,90 13,04 ft 16,30 0,20 0,62 0,90 0,48 1,32 1,12 1,46 1,80 0,04 0,04 1
Montilla

17,10 8,10 r ft 0.35 0,64 0,68 0,21 0,70 0,86 0,98 2,00 0,02 0,02
’Montoro

19,12 13,60 ft ft 0,36 0,67 0,69 0,89 1,08 1,14 1,28 2,12 0,03 0,03
^®®ada3.. , _

18,02 10,36 ft 13.61 0,26 0,41 0,73 0,31 0,93 ft ft 2,12 0,02 0,02
^®’:oblanco

14,69 10,91 ft 0,39 0,80 0,36 1,60 1,01 ft 2,02 0,07 0,04
^iege

18,44 13,60 ft 14,41 0,32 0,60 0,74 0,27 0,67 •0.77 1,50 2,00 0,06 ft
Mambla 18.01 9,46 0,30 0,64 0,72 0,39 0,88 0,90 1,12 1,26 0,02 ft

^tte,
1,09 0,1221,17 12,16 ft ft 0,27 0,61 0,62 ft 0,78 ft ft 0,08

--------- -— — — -------- — — — ---------— —

Totales.. . . 293,41 177,36 61,67 6,16 6,02 11,77 6,90 16,79 12,74 12,68 29,86 0,66 0.49

8^? *®^^® OBMEBAL

1,871 ^^ faoviNciA . . 18,28 11,09 ft 16,42 0,38 0,65 0,74 0,46 1,05 0,98 1,26 0,04 0,04

Q ®®: Precio máximo, en Aguilar, 16,66 pesetas fanega y 30,00 hectólitro —Idem mínimo, en Hinojosa, 6,10 pesetas fanega y 11,00 hectolitro. 
Oó^**^*^' ^f®°^® máximo, en Fuente Obejune, 8,32 pesetas fanega y 15,00 hectólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 3,33 pesetas tanega y 6,00 hectólitro. 

'doba 10 da Jnlio de 1890.—V." 6.“— El Gobernador interino, ApoUnar ííaí-t.—El Jefe de la Sección de Fomento, Carloi Barroso.

GOBIERNO CIVIL 
’''“^Vmij^ jjlj (joBooB^

BECCION DE FOMENTO

^^ ÜINAB
**•*0 &8I, bxfííoirí(tb: 3.613.

N*»-1-689.
. peinar r,
^ihn j ^^^ta, Gobernador civil in-

^* Í* jlfl^F-'^^®^®*^® *^® ^ Sociedad Aíi^ 
n* ^'^f’iobs ^^^^ ^ Peñarroya, vecino 
L°^'®*‘nod' ^1^* presentado en este

* 7 dg t ^P’^^^’Qcia Una instancia, fe- 
?'^’^®«dan * ^^**“^«8, solicitando ae le 

*'^®^0th' P®^^®cencia8 para la ni 
? í’*oiHc'** * ^^ de miue- 

®‘^ ®^ término de Alca
li ^® ^‘na\ V^ ^® Aloibejo, sitio 11a- 

i cin ^*^0 Car/i æ®^^^'^ ‘«lo. / camino 
h' *' ^’udanj •P’^'^pi^dad de BlasMau- 
i'^^^isio p ** ®^ N. con terreno de 
k/^^bio ®^ 0- 00*1 los de 

* ®®6 tepr ***** ^ ^®^ ^®® demás vieu- 
. ®úoa do ¡ÿg reteridos due

ños; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación; 
Se tendrá por panto de partida un mo 
jón de piedra que se halla á 20 metros 
al N. del minado más al N., de dos filo
nes paralelos, distantes 20 metros uno 
de otro; desde dicho panto de partida 
86 medirán en dirección E. 600 metros 
y se colocará la primera estaca; de ésta 
en dirección N, 260 metros,la segunda; 
de ésta en dirección 0. 1.200 metros, 
la tercera; de ésta en dirección S. 400 
metros, la cuarta; de ésta en dirección 
E. 1.200 metros, la quinta; de ésta en 
dirección N. 160 metros, llegando á la 
primera estuca, quedando cerrado el 
perímetro de la» cuarenta y ocho per
tenencias pedidas.

Lo que se publica por medio det pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley los 
que se orean con derecho paru ello.

Córdoba 9 de Julio de 1890.—El 
Gobernador ¡uterino, Apolinar Hata.

Núm. 1.693.
Por D. Pablo J. Pou se ha presen

tado en este Gobierno un escrito re 
nunciando la prosecución delexpedíen- 
te de registro para la mina Inés, núme 
ro 2.779, del término de Belalcázar, y 
cuya designación se publicó en el Bo
letín Otio£al del 16 de Noviembre del 
año último. Dicha renuncia le ha sido 
admitida por decreto de esta fecha, 
dedarándose en su virtud franco y 
registrable el terreno que la designa
ción ocupaba.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
todo?.

Córdoba 9 di Julio de 1890.—El 
Gobernador inte. iuo. Apolinar ílata.

Circular núm. 1 717,
En el sitio denominado Barabúnda, 

término de Villaralto, se apareció el 
16 de Junio Último una ¡nula, de quin
ce á veinte años, torda, rayana y sin 
hierro, la cual queda á disposición del 
Alcalde de la misma en calidad de de
pósito.

Lo que se hace saber para conoci
miento de en legítimo dueño, que po
drá reclamaría de dicha autoridad en 
debida forma.

Córdoba 10 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar Plata.

Circular núm. 1.70b'.

Habiendo desaparecido de las tie
rras de Linarejos, propiedad del veoi- 
do de Pozoblanco D. José Isidoro Ca
ballero, las oaballerias que á continua
ción ae reseñan, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil. Vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de citadas caballerías, y 
caso de ser habidas las pondrán cou 
tas personas en cayo poder se encuen
tren á disposición del Juzgado para 
los efectos que en justicia procedan.

Córdoba 10 de Julio da 1890.—El 
Gobernador interino, Apolincrr Plata,

Señas de las caballeríaa,—Un caballo, 
negro, menos de marca, de siete á ocho 
años, cola cortada, le faltan dos horra-
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duras y tiene señales de mataduras en 
la cruz.

Dos mujetos, de cinco à seis meses, 
negros.

Circular núm, Í.^O?.
EI guarda de la dehesa de Campo 

Alto, Francisco Espartera Vallejo, tie
ne depositadas hasta que parezca su 
dueño, ana vaca, rubia, con la oreja 
derecha rezagada, con rastra, de un be
cerro; y otra, mohina, con hierro y ras
tra de una becerra.

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para el que se orea 
con derecho á ellos pueda reclamarías 
en debida forma del citado guarda ó 
del pnestode la guardia civil de Espiel, 
que tiene conocimiento.

Córdoba 10 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar J^ma.

Circular núm. Í.71tí,
En el sitio del Chaparral Alto, tér

mino de Iznájar, se le extravió al veci
no de Arches (Málaga), Eaíael López 
Azuaga, un burro, negro, de seis años, 
pequeño, herrado de las manos, con el 
nací míen ti) del rabo torcido y una 
quemadura en la nalga derecha.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de loe pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil. Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan a la busca de citada caballe
ría, y caso de ser habida, la pondrán 
con las personas ec cuyo poder se en
cuentre á disposición del Juzgado res
pectivo, sino hiciesen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 11 de Julio de 1890. — El 
Gobernador interino, dj»Íi«ar fiaxa.

AYUNTAMIENTO^^

Cabra-

Extracto de las sesiones celebradas por di
cha litre. Corporación durante el mes de 
Enero de 1890.
Sesión del día l,^ de Enero, inau^ral 

del nuevo Ayuntam ento.
PRESIOBNCIA HEL ILMO. SH. D. JOSE 

BEDUNDO HÁBQDAs

Acuerdos.
1.” Cumplidas las formal id ades pre 

venidas en los artículos 52, 63, 64, 56, 
66 y 67 de la vigente ley Municipal, ae 
procedió al nombramiento de Alcalde, 
Tenientes y Regidores Síndicos, resul
tando quedar constituida la Corpora
ción municipal en esta forma;

Alcalde Presidente, el lime. 6r. Don 
José Redondo Marqués.

Primer Teniente, D, José Piédrola 
Pérez,

Segundo id,, D. Antonie J. Vargas 
Ameríu.

Tercer id., D. Antonio Calvo Suar- 
deBe.

Cuarto id., D. Francisco Moreno 
< ruz.

Primer Regidor Sindico, el Licen
ciado D. José Antonio Ser ano Ruiz.

Segundo id. id., el Licenciado Don 
Francisco Sales Poblaciones Uclés.

Concejal primero, D. Salvador Cruz 
Navarro.

Idem segundo, D. Fedorico Cuenca 
Romero. '

Idem tercero, D. Atanasio Lina-es 
Ulloa.

Idem cuarto, D. Juan Ortiz Priego.
Idem quinto, D. Carlos Aguilar Ta 

blada.
Idem sexto, D, Francisco Asís Pie

dra y Piedra.
Idem séptimo, D. Rafael Valera Al

cántara.
Idem octavo, D. Antonio José Do

mínguez de ¡a Fuente.
Idem noveno, D. Juan José Cano 

Reyes.
Idem décimo, D. Pablo Morales Fui

llerat.
Idem undécimr, D. Enrique Gonzá

lez Ruiz.
Idem duodécimo, D. José Peña Mo

rillo.
2.® Determinar que las sesiones 

ordidarias se oelebren todos los jueves, 
á tes ocho de su noche.

Serión deZ 4 de Enero.
PKBSIDBNCIA DEL ILHO. FE- O. JOSÉ

BaDONDO MABQÜÉS

Acuerdos.
1,’ Aprobar el acta de la sesión an

terior,
2,*’ Hacer constar que la ordinaria 

correspúndiente al 2 no pudo tener 
efecto por falta de nómero de señorea 
Concejales.

S ." Dar cuenta a1 Sr. Presidente de 
haber confirmado en sus cargos á todos 
los Sres. Alcaldes da barrio.

4 .** Determinar sean /mee el núme
ro de comisiones permanentes en que 
tJalrá de dividirae el Ayuntamiento, 
con las denominaciones siguientes:

1 .* Hacienda.
2 .“ Plaza.
3 .* Policía uibana.
4 .* Policía rural.
6 .“ Fuentes y cañerías.
6* Ornato y Obras públicas.
7 .‘ Matadero.
8 .* Festividades.
9 ,“^ Guerra.
10 . Estadistica.
11 . Beneficencia municipal y Obras 

públicas.
5 .“ Aprobar los extractos de las se

siones celebradas por el Ayuntamiento 
durante los meses de Septiembre, Oc
tubre, Noviembre y Dioianibre.

6 .“ Gratificar de imprevistos á Dnu 
José Corpas Parejo, practicante del 
hospital, por loa servicios que ha pres
tado vacunando gratuitamente à todo 
el que lo ha solicitado, comisionando 
ai Sr. Alcalde para que recogiendo 
antecedentes determine la cuantía de 
esta gratificación,

7,® Vista en solicitud, aumentar el 
sueldo con 250 pesetas al Interventor 
de la Administración municipal de 
consumos D. José María de la Cruz 
Calvo,

Sesión del 9 de Enero.
PRESIDENCIA DEL ILMO. PR. D. JOSÉ 

REDONDO HAHQÜÉS

Acuerdos.
1 .* Aprobar el acta de la sesiói. an

terior.
2 .® Visto el informe del Sr, Inge

niero Jefe de Obras públicas de a pro 
viucis, emitida en lninstancia presen
tada por p. Agustín'Ruz Garrido, solí- 1

; citando se le dec.arque la linca de fa- 
j ehada con mreglo ú la cual pueda re- 
1 edificar la fachada dr su casa, calle 

Mayor, después de oirse las razones 
alegadas por el Sr- .Alcalde y la» obser- 
vssÍ0D?s bochas por. el Sr. Serrano 
Ruiz, se acordó apreciar una parcela 
que, perte necio ule á ¡a vía pública, de
sea adquirir el Ruz, encargan,lo al se
ñor Alcalde de cuidar ae lleven á cabo 
las demás operaciones necásarías hasta 
el ingreso ea Las areas del Municipio 
del importe del valor de referida par
cela.

3 .® Declarar cesante al Médico ti
tular Don Fernando Valera y Al
varez, y nombrar pura que le sustitu
ya á D. Miguel Mármol Cruz.

4,® Aprobar el estado de ordena
ción de pagos y distribución de fondos 
correspoudieote al rae.» actual.

6 .® Quedar enterada la Gorpora- 
cióu de estar próxima la terminación 
deles obras del local que se destina á 
pescadería»,

6,® Pagar co 1 cargo á imprevistos 
56 pesetas valor de un magnifico targe 
tón colocado eu la fachada de la» ofi
cinas de Correos y Telégrafos,

7 ." A propuesta del 3r. Serrano 
Ruiz se concedió gratuítamente la Ce
menterio do vs!ft i if.da-l, y mientras en 
él se haganflute,T.s nÍ£uto j, un decilitro 
por segundo de tiempo de aguas pota
bles, acordándose sean de cuentas del 
Municipio los gastos que ocasione la 
zanja, el tubo y la colocación de una 
modesta fuente.

óerión dfl 16 c^Enero.

PUSaiDENCtA DEL ILMO. 8,1. D. JOSÉ

1.® 
terior.

2.®

BEDO.NDO UABQUÉS

. AcnerdoB.
Aprobar el acta de la sesión au-

Autorizar al Sr. Presidente pa-
ra que abone con cargo á imprevistos 
el valor de un libro p ira inscribir en el 
Juzgado municipal Ias defunciones que 
ocurran.

3.® Pasar à informe de la Adminis
tración de consumo» una instancia pre
sentada por Miguel Castro Caballero 
reclamando de agravios por la cuota 
que se le impuso en el reparto del ex
trarradio da 1887 á 88.

j 4.® Autorizar al Sr. Alcalde para 
que en documente privado haga el

1 arrendamiento por un año de Ia casa 
i que ocupa el Juzgado de instrucción.
i 5.® Arrendar su pública licitación 

el nnavo local construido para pescade
rías, con arreglo á las condiciones que 
determine la Cumisión de Hacienda en 
el pliego que deberá formar,

6.® luclutr en el alistamiento co
rriente al mozo Antonio Leocadio Ex
pósito, haciendo constar que taiuscrip- 
oió se lleva á cabo por concdcuenola 
de denuncia presentada por D. José 
Tejada Luque, al obgeto de que su so 
brino D. Manuel Montoya Tejada pue
da gozar los benefioioa que concede el 

i artículo 31 de la ley de Raolutamieu- 
to y Reemplazo del Ejército.

‘Senón dei 35 do Enero, 
PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. JOSÉ 

REDONDO MARQUÉS 

Acuarios.
L* Aprobar el acta de la sesión an

terior.

2 .® Hacer constar qu 3 la ordini' 
correspondiente al 23 no pude ce 
brarse por falta de número de sel 
rea Concejales.

3 .® En vista de que la subasta ce 
brada para laa.iqnisicióu del mataría 
hierro necesario» i» terminscieu ( 
d(*l lluevo mercado ha resultado d^^; 
ta indudablemente por resultar ’8.1 
los tipos, teniendo en cuenta q“‘' 
hierros han sufrido dos auinenW’* 
consideración en sus valores, 
ta del Sr. Alcalde se aoirdó W'”' 
el presupuesto, dando loe valores i 
guieutea:

FUA

E! metro cuadrado de chapa 
de hiero ondulada y galva
nizad* ............................

El metro lineal da vería. • ■ • 
EI kilógramo de hierro dulce.
El kilógramo de hierro fu” 

dido.................................. 
También se acordó reformar

‘’'Í0,1
íM 

las 00! 
diciones económicas eu el sentid® 
que el pago del importe de 1® ® ^^j

suaimento ai coutratista la ®’'’^tj3( 
asciendan los ingresos proceden ,^ 
impuesto establecido sobre el o’®
y vía pública. ., ÿ

4.^ D^jar sin efecto el "“tótií 
gratificar ai practicante de' , ^g g 
Don José Corpas, en atención a 9 ^ 
gún los informes y documentos 
ridoa por el señor Alcalde, r®*® j .er! 
obligatorio y anejo á su cargo ^^^ ’ 
vicio que ae trataba de

6.® Aprobar el aprecio b^jg ¥ 
dos peritos, de la parcela que ^.jg^ f 
adquirir D. Agustín Ruz ®* q»*
comisionar al señor Alcalde '^^^¿lí n 
lo participe al iateresado y i® 
plazo que conceptúe prudente P¡^ y^ 
ingrese en las arcas manioT^jf d* 
303 pesetas á que asoia de®* 
dicha parcela.

6.® Quedar enterada Ia_ jg 
oión del oficio del señor A^'P^jj^o 
que dá las gracias por el 
agua potable que se hizo al C® gjjji*

7 .® Aprobar el presupo®^. gtdi*** 
nal que ha de refundirse e» ^gril®®^ 
río del acluâl año economic®' j. le 
do que ae exponga al publie® 
mino de quince día», •'p ¿^

8 .® Proceder á la fo’’®^^ yij 
lista electoral para Couoej® ** j-^^ Î 
expo.3Ícióu ai público eR í®? 
determina la ley, para d^ 
oio“-®8- 4*

9 .® Informar favovabi®®.^¿a J 
pediente instruido á insta®e' |^ (* 
de La 1). Caro, que solioît’®* - ¡¡jt 
cedan los beneficios que oW ¿1 
de 3 de Junio de 1868, r®^^ ,j 
mento de la población rur® ’ yj ^ .

Aprobar el p®”®®^^^»!®^^IO. ,*|/JVU1>, P—— — A , 
ñor Presidente, que 8® i"®®^ 
la enseñanza de los adulto^-

Cabra 20 de Junio a» i*^.
cretario del Ayun tam i«B^®’.^¡d®' 
Montoya.-V.® B.“-E1 ^
dondo Marqués. j,cl® -uf

Aprobado al anterior eï^^^ ^1 
sesión celebrada por el .^oí 
miento en 6 de los corría® 0^

Cabra 8 de Julio de lü»^’ fj^J""^

Montoya.

LA LEY ELECTOW^'jgpS 
' POR SUFRAGIO Í^^UamP*
1 ANOTADA POR LA BaD „
» EL .SECRUTAK’*

! Precio: 1,60 pesetas- S^^^j^
i Lo» pedidos al D»*’'® -^^6

• quin, 3, .Madrid, qee *®^- .. |rf 
de correo, libios de S®' ytí ® jí 1 

También se halla da 1
brerías de alguca imp®^ 1
España, j
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